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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00201635- -UNC-ME#LH

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el Laboratorio de Hemoderivados solicita aprobación de la Licitación Pública
Nº13/2023 convocada para "CONTRATAR LA PROVISIÓN DE MATERIAS PRIMAS
PARA PROCESOS PRODUCTIVOS PARA EL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS
UNC” ;

El visto bueno del Sr. Director Ejecutivo del Laboratorio de Hemoderivados en orden 79,

El Dictamen de Evaluación N°167/2023 en orden 7;

Que el procedimiento se habría llevado a cabo de acuerdo con lo establecido por el
Decreto 1023/01, Decreto 1030/2016 , OHCS N°05/13,

Lo informado en orden 84 por la Secretaría de Gestión Institucional;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro: DDAJ-2023-73259-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Licitación Pública Nº13/2023 convocada para
"CONTRATAR LA PROVISIÓN DE MATERIAS PRIMAS PARA PROCESOS
PRODUCTIVOS PARA EL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS UNC”, llevada a
cabo por el Laboratorio de Hemoderivados para los fines indicados precedentemente, y
adjudicar la misma a las firmas, en los renglones, montos e imputación que en cada
caso se indica y que se detalla en la planilla confeccionada por la Secretaría de Gestión
Institucional , y que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2º.- Delegar facultades en el Director de Administración y Finanzas del



Laboratorio de Hemoderivados a los fines de la suscripción de las Ordenes de Compra
correspondientes.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Laboratorio
de Hemoderivados y a la Secretaría de Gestión Institucional.





Fecha:                                  EXPEDIENTE


Licit. Pública X Licit. Privada Contr.Directa Motivo:     APROBACION  X AUTORIZACION 


Renglones 


Predjudicados Importe Total


1 $2.583.438,00*


2-3-4-5-7-8 y 9 $173.133.398,30*


Fuente 12 Afectación 2023
DEP: 09 ……… ……… ……… …….. $175.716.836,30*


COMISION EVALUADORA designada por RR 727/23: Mariel Ropolo, Ricardo Amaranto y Ana Paula Vilches


según Dictamen de Evaluación N°167/2023 obrante en orden #71.                                                   


PREADJUDICATARIOS


REAGENTS S.A.


CUIT: 30-50383256-5


*Según Dictamen de Evaluación N°167/2023 de orden


#71.


CUIT: 30-70721569-7


MERCK S.A.


UNC SOLICITUD DE RESOLUCIÓN HCS
03/08/2023


EX-2023-201635-


UNC-ME#LH 


Se requiere, según consideración del Sr. Rector, aprobación de la Licitación PÚBLICA Nº13/2023 convocada para"


CONTRATAR LA PROVISIÓN DE MATERIAS PRIMAS PARA PROCESOS PRODUCTIVOS PARA EL LABORATORIO DE


HEMODERIVADOS UNC” y con: V°B° del Sr. Director Ejecutivo del Laboratorio de Hemoerivados en orden #79, la intervención de la


Gerente Administrativa de la DE en orden #78, que la Dirección de Asuntos Legales del LH interviene indicando sin observaciones en


orden #77, lo informado por del Director de Area de la Dirección de Administración y Finanzas del LH en orden #76 y por del


Departamento de Compras y Contrataciones en orden #75. Y atento a que la convocatoria fuera autorizada según RR 727/23 de


número de orden #28, el correspondiente Dictamen de Evaluación N°167/2023 en orden #71, Acta de Apertura (borrador) de ofertas


N°173/23 en número de orden # 69, y que el procedimiento se habría llevado a cabo de acuerdo con lo establecido por el Decreto


1023/01, Decreto 1030/2016 , OHCS N°05/13,  encuadre legal realizado oportunamente por la Dependencia.


1-En relación a la solicitud de delegación de facultades solicitada


por el Sr. Director Ejecutivo del Laboratorio de Hemoderivados, se


recuerda lo observado por la DAJ en DDAJ-2023-72846-E-UNC-


DGAJ#SG respecto de que corresponde al Sr. Rector la facultad de


autorizar la delegación de suscripción de Orden de Compra. 


OBSERVACIONES:


Sirva de atenta nota.


IMPUTACION


SECRETARIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL                                    


03 de AGOSTO de 2023


Pase a  Subsecretaría Legal y Técnica


2-En orden #7 se indicó que la contratación sería atendida con


Fuente 12 - Recursos Propios del Laboratorio de Hemoderivados
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Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico Firma Conjunta


Número: 


Referencia: Solicitud de acto adminisrativo HCS
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